
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de Santa Fe vería con agrado que el Poder Ejecutivo tome los
recaudos a fin de que se proceda al desmalezamiento de las zonas de banquinas del
puente y acceso de la ruta provincial 34 S a la autopista Rosario-Santa Fe.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

No existiendo aún accesos a la autopista Rosario-Santa Fe en las ciudades
de Capitán Bermúdez y Fray Luis Beltrán, se registra por lo tanto un movimiento
permanente en el que se encuentra en la ciudad de Granadero Baigorria sobre la ruta 34
S.

Nuestro reiterado pedido es el de limpieza y desmalezamiento, erradicando
cañaverales existente que colaboran a la inseguridad vial y con la posibilidad de cometer
delitos atentando contra los transeúntes del lugar.

El trazado inapropiado, a nuestro juicio, de las curvas por su reducido radio
empeora las condiciones por lo cual debe prestarse especial atención al estado del
mencionado acceso, por lo que solicitamos la aprobación del Presente Proyecto de
Comunicación.
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